
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO – HUILA 
 

 

PROCESO:  AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA OYOLA REYES en representación de la 

menor NICOLLE SAMARACHÁVARRO OYOLA 

DEMANDADO: WILLINGTON CHÁVARRO RIVERA  

RADICACIÓN:        413494080012023-00015-00 

       

Hobo-huila, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora SANDRA MILENA OYOLA REYES en representación de su hija 

NICOLLE SAMARA CHÁVARRO OYOLA a través de la señora Comisaria de 

Familia del Hobo interpone demanda de aumento de cuota alimentaria en 

contra del señor WILLINGTON CHÁVARRO RIVERA.  Hubiese sido la 

oportunidad para admitir el libelo, no obstante la parte demandante 

incumple los presupuestos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, al relacionar 

de forma escueta la dirección electrónica del demandado, sin que afirme 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, ni informó la forma como la obtuvo, ni allegó las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

De acuerdo con lo expuesto, se inadmitirá la demanda, por no cumplir los 

presupuestos del artículo 82 del CGP y se concederá el plazo de cinco días 

para su subsanación. 

 

Por lo antes expuesto el Juzgado:    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Aumento de cuota Alimentaria fijada 

a favor de SANDRA MILENA OYOLA REYES en representación de la menor 

NICOLLE SAMARA CHAVARRO OYOLA, propuesta por Dra. LILIANA PATRICIA 

BAHAMON SAENZ en contra de WILLINGTON CHAVARRO RIVERA por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco días para su subsanación so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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